
  

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                              

                                    DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 

TUTELA No 2020-419 

 

Para los fines a que haya lugar, agréguese al plenario la comunicación proveniente de 

la accionada E.P.S SANITAS S.A.S, remitida por correo electrónico adiado el 13 

de agosto de 2020 y, mediante el cual informó el cumplimiento de la sentencia de 

tutela proferida por esta Judicatura el 03 de agosto de 2020. 

 

Notifíquese a los intervinientes del trámite constitucional.  

 

Así las cosas, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 

quinto del fallo referido. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 
 
T.U. 
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